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.lííode 1868 
Decreto Oe 5 de jcnrt) 

Art. ‘;i� 

e.<pecial que servirá du 
ran te un año contado desde 1 f de 
Diciembre, y se renovará en el de No 
viembre. Contendrán los particulares 
á que se refiere el art. 1.® y deven-
garán en su expedición dos reales fuer- p u e b l o d 
tes, de los cuales pagará urja mitad e] 
patrono y la otra podrá descontarse 
de los salarios del colono. 

DE 

CEDULA á favor del colono 

Si alguna cédula 
destruyere, deberá obtenerse otra nue 
Ta, previo pago del derecho preve-
nido. 

Art f广 

Será obligación de los 丨 
pedir y obtener las cédulas de que 
trata, siendo ellos los responsables de 
su /alta. 

Art . 
La omisioü del requisito á (pe se 

/efiere el artículo anterior, se car ' ' 
rá con uha multa de diez pesos, que 
se impoTitlrá y percibirá ei) f"’ 

Gobeq 
Gobernadores 11 
las cédulas 
que 
lo del q 
taría deí 

' n arreglo á dic' 
áfcíta última depender d a en Dí(^i-¡、、，. 
bre de cada año un instado de l o ^ Q ^ 

n 州 j i i r i sd i cc i ^v 
Igualmente ciarán parte durante el 
curso del ano, de lasb 

5el cual le cedió po 

^ (le estado 
erificado po 

(le edad de 力广 
j dedicado virtud de cumen 

Z térmÍD 
nocimi 

S E Ñ A S P E R S O N A L E S , 

Color 

bajas que en ellos, 
hubiere habido por iiíuerte ó salida de; 
aquel estado, á cuyo efecto estarán losi 
patronos obligados á ciar a las misiDaf；； 
autoridades cuenta de las referklasj 
r^ajas dentro del término de terceroi 
dia, acompañando en caso de íalleei-； 
ri ierAo la fé de defuncior, La oir.ision'^ 

Pasa c o n m i l i c e n c i a á 

de esta 
,de W pc5c8 

castigará ron r.raj 
E l pi'e.sciite documento 

ne está rli^pnesto \ ‘ 
ignalineiite nulo ciiardo tuviere ]a íVcl 

nulo y 
丨 por t?l Gobierno de S. M 

íifio corrienfe. 

eZ 

tndrá vak'r m electo 

friEfrctacia 务 o r f^tar 
I m p r f r ' a df-l Gob ie rco y Capi to t i í a g e n e r e ! por S. 

. A r t . S" 
Estas cédulas servirán de docu-

mentos de se guridad，y además de 
licencias de tránsito para los colonos 
que se trasladen de un punto á otro 

I de la Isla. Los patronos respectivos 
i cuidarán de que los colonos no em-

己___ j prendan el viafe sin licencia expre-
r í a t u r a l de l ! sa suya que harán constar al pié de 

I la cédula. Cuando el colono saliere 
de los límites de su residencia, de-
berá llevar siempre consigo aquel do-
cumento, y mostrarle á toda autori-

agente de policía que reclama-
exhibicioü. Asimismo deberá 
bario á J a autoridad local del 

término del viaje para que tome co-
nocimiento y la devuelva con la nota 
fie la presentación. 

Art . 9" 
Si algún colono fuere hallado siu 

cédula, deberá ser detenido y puesto 
á disposición del Gobernador ó Ca-
pitan del partido mas inmediato, el 
cual dará conocimiento al patrono 
dentro de segundo dia. Cuando se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
aDUt ciará circunstanciadamente la de 
tención por medio del periódico ó pe 
riódicos del distrito , ó si no hubiere 
periódicos, en edictos, por tres veces 
consecutivas, dejando entre una y otra 
el espacio de tres dias. 

Ar t . 10, 
Si el patrono se presentare, 

egado el colono ‘ " 
dor ó Teniente 

pectivo de su nombre y domi 
cilio, así como tie si exhibió ó no la 
cédula de seguridad respectiva，para 

單 en el caso de que no hubiere 
sido sacada la multa que correspon-

Igualmente se ciará cuenta al Go-
bierno Superior civil si no se averi-
guare el patrono, ó este no se presen-
tare, para que por aquel se indague 
el empresario á fin de hacerle cargo 
del detenido. 

Art . I I . 
Los gastos causados por la deten-

ción del colono, serán abonados, en 
el caso de que la falta de cédula di-
manase do no haber sido sacada por 
el patrono，si la cédula existiere, los 
abocará el misino patrono, pero con 
derecho á deducir de los salarios del 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla consigo dima-

Dase de culpa ó negligencia suya 

timbre 
iiTipicsa la del 



X 

f 

二二 
名-

f 

、 、 . ： ： 二 ‘ - ; . v . 

% 
i 於知、-

• i 
；A 

二、妒 、'-：.， ¿^和 

Vi 

M 
，缴 

/ 

/M 

% 

Á 於 / 

tu 
n -m 

梦 、 

r 
/ I 

， ， � � r -

/ 
ri:. 

*
 

j 

1 i 
_ 

\： 



JVo. 

V 
CONSTE por es t t áociuneiito qi] ^ ^ x v ^ n a t m ^ l e l pueblo de -衫 

Salares，Agente por cuenta de qui en correíípondft 
nJV; 

de cualquiera ,quien tras-

. 一 ^^v 
en China, de «dad de v^i^T he c o M ^ l d o con Dn. 
ine para dicho puerto en el buq«e que se me designe bajo las 

1.® Me comprorhetto a trabajar en Ja Ysla de Cuba a las ordenes de dicho Señor 
,pase este Contrató, para lo cual d«y nú conRénfimlerito. 

2.®^Éste'Contrato durará ocho anos que principiaran a contarse tlesde el día que entre a servir, siempre que el estado de 
mi salud sea bueno, puis; si me Imlkrcreiifcrnio o' imposibilitado para trabajar ,entonces, no será hasta que pasen ocho din des-
pués de mi restablecimiento. 

3.® Trabajaré en todas las faenaí» que allí se flcoRtnmbra ya sen en el campo, 6 en las poblaciones; ya en ca?as particulares 
para el servicio domestico, ó en cualquier establee i mientí) comercial ó industrial: ya en ingenios, vegas, cafetales, sitios, poteros 
estancias <tc. Enfín, me consagraré a euRlqueini elnse de trabajo urbano ó rural a que me dedique el patrono. 

4.® Serán de descanFo los Domingos que podré emplear en trnbajar por mi cuenta si me conveniere siempre que no se des. 
tinado al servicio domestico en cuyo en so me sujetaré a la costumbre del Pais. 

5.® Las horas de trabajo no podran pasar de 12 por termina medio de las 24 del dia salvo siempre el servicio domestico y el 
interior en las casas de canipo. * 

6 . � B a j o ningún concepto potiré (liimnle los ocho años de mi compromiso, negar mis servicios a la persona a quien se tras-
pase este Contrato, n i evardirnie de su poder ni siquiera intentarlo por causa nlguiia, á no ser la de reducción obtenida con ar-
reglo a la ley. • 

E l Señor B. Solares, Agente por cuenta fie quien corresponcla se obliga a su vez a la seguinte:— 
V I. A que desde el dia en que principien a contarse los ocho nnos de mi compromiso, principie^tambieñ'TrcoiTornie el salario 
di? Clin tro pesos al mes, el mismo que dicho Agente me garantiza y asegura pbr cada mes de los ocho años de ni i Contrato. 

• I I . Que SE^<?suministro dé-aHnienttTcnda dia ÓC1K> onzás deichrne salada 于 doá y media, libuas DE>JJoiiÍatos o de otras ví-
sanas y alimenticias. ' � 

� � I I I . Que d l i a n t e mis éiiférritedacTes se me proporcioné'en la cnfcrmeriíMa^asistencia que fnis�nia4(\s rei^Jamen, asi cAnid 
los fiusilios, iiK diciriflsy facultativo que iwis dolencias y conservación exijan por cualquier tiempo que duren. Y mis salarios 
continiinrán asi mismo.salvo que mi enfernietlaíMiubiesé^ido adquirida por mi culp發. 、 . 、 • ‘ 、 ， 户 、 

IV. Será de cuenta de lo .mismo Agente y por la de quien corresponcla mi pasage hasta la HABANA y mi manutención abordo 
V. ^ u e se me den dos mu^as de ropa, u n t caniisu de lana y una frasada anuales. 
VI. Ét fniátiia Se^Ví i i e aaelintara la cantidad de ocho pesos fuertes en oro ó plata para mi habilitación al viacro que voy 

a emprender, la MISMAI^ueNatisfaré en la HABANA a las ordenes de dicho Señor con un peso al mes que se rlescontará de mi 
'salario por la pe^yona a qufen fuese entregado este Contrato, entendiéndose que por ningún otro concepto podía hacerse me des-
cuento alguno. , ^ 

VII. A darme gratw 3 mudas de ropa y demás utensilios necesarios el dia de mi embarque. 
VIH . A que se me concedan In protección de las leyes que rijan en Xa Ysla de Cuba. 
IX. A que transcurridos los 8 años estipulados en esta Contrata tendré libertad pare disponer de mi trabajo sin qiic pueda 

«ervir de pretest©, para prolongar esta Contrata, contra ni i voluntad, cualquiera deudas, empeños ó compromisos que hubiera 
contraído. • 

f DECLARO haber recebido en efectivo según se espresa en la ultima clausula la suma de pesos ocho mencionados que rein-
4regraré en la HABANA en la fonníí' establecida en diclm clausula. 

DECLARO también qíie me conformo con el sala rio estipulado, nunquo sé y �TIC consta es mucho mayor el que ganan otros 
jornaleros libres y los esclavos en la Ysla de Cuba ； porque esta differencia la juzgo compeiiSHda con las otras ventígas que hade 
proporcionarm e mi patrono, y las que aparecen en este Contrato. 

Q U E D O impuesto que al concluir el présente Contrato se me conceden 60 dias para volver a mi pais de mi cuenta si mi 
conviniere ó para buscar acomodo con el patrono que sea mas útil y con el mayor salario que se di se en el anterior articulo ga-
n&n los trabajadores en Cuba según mi capaciiad óficion al trabajo u oficio me pueda proporcionar. 

Y en cumplimiento de todo lo espuesto arriba declaranio-s nclenias ambos contratantes que aiites de poner nuestra firniH he-
mos leido por la ultima vez fie ten i dam en te todos y cada uno de los articulos anteriores y que sabemos perfectamente los com-
promisos que hemos con traído mutuamente afín de que en ningún tiempo, ni por ningún motivo pueda arguirse ignorancia ni 

<haber lugar a reclamos escepto en el cano de faltar a cualquiera de las condiciones estipulaíias en esta contrata. 
Y cii fé de lo cual firmamos ante testigos el presente documento ttmbob contratantes en MACAO ^d. 

乂i 

ryA O SüPERlííTENDENTE DA E 

• 醒 
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